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Téngase en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3 y 

4 del auto inadmisorio de fecha 13 de junio de 2023, toda vez que, no allegó la 

comunicación dirigida a la deudora y garante DORA LUZ SIERRA MANRIQUE a la 

dirección electrónica reportada en el Registro de Garantías Mobiliarias, donde se le 

exhorta exclusivamente para que entregue de forma voluntaria el bien dado en 

garantía, la cual no se puede suplir con la comunicación remitida el 27 de abril de 

2023, pues en esta se le requirió principalmente para que procediera con el pago 

inmediato del saldo vencido de la obligación crediticia contraída.  

  

Lo que resulta contrario a la normatividad que regula el tema, ya que, “...el acreedor 

garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, 

mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el 

Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la 

solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este 

último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y 

entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta 

sección frente a aprehensión y entrega...”1, precepto normativo que es de imperativo 

cumplimiento, y no reviste de una interpretación diferente. Por tanto, no hay lugar a 

hacer otro requerimiento que no sea exclusivamente la entrega voluntaria del bien 

dado en garantía. Luego no se pueda solicitar al operador judicial la aprehensión 

del bien. 

 

Sumado a lo anterior, tampoco se acredito que el señor OSCAR MAURICIO 

ALARCON VASQUEZ actúa en calidad de apoderado especial de RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, habida cuenta que la Escritura Pública No. 

1992 del 6 de septiembre año 2022, expedida por la Notaria veintiséis (26) de 

Medellín solo consta el otorgamiento del poder dado a la señora Olga Elena Hoyos 

Ángel.1 

  

En consecuencia, se RECHAZA la solicitud de aprehensión y entrega del automotor 

de placas GLK920 otorgado como garantía mobiliaria por parte de DORA LUZ 

SIERRA MANRIQUE a favor de RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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